
Florencia 12 de mayo de 2023  

 

Juez  
GINA PAMELA BERMEO SIERRA 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

j04adminfencia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Florencia - Caquetá 
E. S. D. 

 
 

DEMANDANTE    JAVEL FAJARDO BARRERA Y OTROS 

DEMANDADO      HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA Y OTROS 

RADICADO          18001333300420170032700 

 

 

Por medio de la presente, en cumplimiento al auto de fecha 05 de mayo de 

2023, me permito acreditar el envió del oficio donde se le comunica a la perito 

CENDES, doctora CAROLINA ESTRADA PÉREZ Médica Especialista en Neurología 

Clínica, la ampliación del dictamen pericial rendido. 

 

 Dicha comunicación se envió a los correos electrónicos cgiraldor@ces.edu.co – 

smarin@ces.edu.co. Anexo 6 folios.  

 

Atentamente,  

 

 
JESSICA LORENA SANDOVAL ROJA S 

CC 1117523014 Florencia  
TP 251534 CSJ  
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Florencia 09 de mayo de 2023  

 

Doctora: 

CAROLINA ESTRADA PÉREZ 
Médica Especialista en Neurología Clínica 
Perito CENDES  

Email cgiraldor@ces.edu.co – smarin@ces.edu.co 
 
 

 
DEMANDANTE    JAVEL FAJARDO BARRERA Y OTROS 

DEMANDADO      HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARÍA INMACULADA Y OTROS 
RADICADO          18001333300420170032700 

 

 

Por medio de la presente, en cumplimiento al auto de fecha 05 de mayo de 

2023, me permito indicar que se requirió a la Universidad CES a través de la 

Doctora Carolina Estrada Pérez, Médico y Cirujano, Especialista en Neurología 

Clínica y Perito CENDES, a fin de complementar el peritaje rendido, junto con su 

complementación, teniendo en cuenta la solicitud realizada por la entidad 

accionada que represento E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL MARIA 

INMACULADA.  

 

Por lo anterior, respetuosamente solicito se sirva a indicar al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@hmi.gov.co,  el valor de los  gastos  para la realización 

de dicho medio de prueba,  numero y titular de la cuenta donde se debe 

realizar dicho pago;  De la misma manera, en virtud del principio de 

colaboración me permito remitir, la aclaración del dictamen pericial, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del  artículo 220 de la Ley 1437 

de 2011, presentado ante el Despacho en la cual se formularon las siguientes 

preguntas: 

 

1. Teniendo en cuenta los síntomas referidos por parte del paciente al 

momento  del ingreso el día 9 de Febrero de 2015, en la atención de urgencias, 

¿es fácil  diagnosticar tuberculosis meníngea? 



2. De conformidad con los resultados de los laboratorios realizados al ingreso al  

Hospital Departamental María Inmaculada ESE, ¿puede determinarse con  

precisión que el paciente cursaba un cuadro infeccioso? 

3. ¿Cuándo fue ordenado el TAC al paciente por parte del Hospital  

Departamental María Inmaculada? 

4. ¿Cuánto tiempo transcurrió entre la orden del TAC y la realización del 

mismo? 

5. ¿Se encuentra documentada en la historia clínica las causas de la  

mencionada demora en la realización del TAC? 

6. De acuerdo a como se estructura el sistema de seguridad social en Colombia,  

¿tiene conocimiento de quien es el responsable de garantizar la realización de  

los exámenes, cuando el prestador que lo ordena, no cuenta con ese servicio? 

7. ¿La vancomicina está indicada como tratamiento en pacientes con meningitis  

Bacteriana 

8. ¿Qué tan prevalente es la meningitis tuberculosa y que tan fácil era el  

diagnóstico en este paciente, de acuerdo con la sintomatología y clínica,  

referida por el paciente al ingreso y la evolución del mismo, en su estancia en  

el Hospital Departamental María Inmaculada ESE? 

 

Atentamente,  

 

 
JESSICA LORENA SANDOVAL ROJA S 
CC 1117523014 Florencia  

TP 251534 CSJ  
 

 

 

 


